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Un  adolescente  de  16  años  fue  imputado  luego  de  que  se
difundieran imágenes en las que aparece con un arma dentro del
baño de su escuela en el barrio porteño de Balvanera. El caso
se  conoció  tras  la  denuncia  de  un  padre  que  advirtió  la



circulación  de  las  fotos  en  un  grupo  de  WhatsApp  de
estudiantes.

Las imágenes mostraban al joven manipulando un revólver junto
a otros compañeros y estaban acompañadas por un mensaje que
generó preocupación: “La chispa está en 3ro 1ra”. A partir de
esa  situación,  la  Justicia  ordenó  un  allanamiento  en  su
domicilio.

El procedimiento se llevó a cabo durante la madrugada y estuvo
a cargo de personal especializado, que secuestró distintos
dispositivos  electrónicos,  entre  ellos  un  celular,  una
computadora portátil y un disco rígido, que serán analizados
en el marco de la investigación.

Investigación  y  antecedentes  del
caso
El adolescente fue imputado por intimidación pública, amenazas
con armas y portación de arma de fuego, delitos que contemplan
una pena máxima de hasta siete años de prisión. Además, según
trascendió,  ya  contaba  con  antecedentes  por  robo,  lo  que
agrava su situación judicial.

La causa quedó en manos de la Fiscalía Penal, Penal Juvenil,
Contravencional y de Faltas N°4, que interviene en este tipo
de  hechos.  La  medida  fue  autorizada  por  el  juzgado
correspondiente y forma parte de una investigación más amplia.

Este  episodio  se  suma  a  una  serie  de  casos  recientes
registrados en escuelas de la Ciudad de Buenos Aires, donde se
detectaron  amenazas  o  la  presencia  de  armas  en  manos  de
estudiantes. En los últimos días, se realizaron operativos en
distintos barrios en los que se secuestraron armas, réplicas y
otros elementos.

Ante  este  escenario,  las  autoridades  aplican  un  protocolo
específico que busca resguardar la seguridad de la comunidad



educativa y actuar de manera preventiva frente a situaciones
de riesgo.

Desde el Ministerio Público Fiscal señalaron que el objetivo
de estas intervenciones es avanzar en la identificación de los
responsables y evitar la reiteración de este tipo de conductas
dentro del ámbito escolar.


